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8• VARIADA           Sábado | 10 de septiembre del 2022

“Para develar el rostro de esta norma, no solo ha sido necesario el cincel 
y el martillo que aporta la Academia, expresado a través de la consulta 
especializada, desarrollada durante los meses de septiembre y octubre del 
pasado año. En ese rostro está la savia popular de la nación, en tanto se 
recoge el sentir de miles de cubanas y cubanos que en ocasión de la consulta 
popular expresaron su apoyo o, sencillamente, su diverso parecer acerca de 
cada una de las instituciones que recoge su articulado”.

Primer Secretario del Comité Central del Partido y Presidente de la República, 
Miguel Díaz-Canel Bermúdez/ 22 de julio del 2022 

Un código en el tiempo

1975
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2022

14 de febrero 
Se aprueba el primer Código de Familia. Cuba se convirtió en el tercer país 
de América Latina y el Caribe en contar con una ley sobre esta materia, solo 
antecedido por Bolivia y Costa Rica.

 10 de abril
Aprobación de la Constitución de la República de Cuba por la Asamblea 
Nacional del Poder Popular. La Carta Magna estableció un conjunto importante 
de definiciones en el ámbito jurídico-familiar, que pautaron las bases del 
entonces futuro Código de las Familias.
Durante el año, un grupo de trabajo integrado por reconocidos especialistas 
de diversas áreas labora de manera intensa en la elaboración del anteproyecto 
del Código de las Familias. 

 17 de diciembre
Asamblea Nacional del Poder Popular aprueba nuevo cronograma legislativo; 
en tal sentido, se amplía el proceso de estudio y consulta del anteproyecto 
del Código de las Familias.

 22 de marzo
En cumplimiento del mandato constitucional, el Consejo de Estado aprobó la 
comisión que dará continuidad a la redacción del anteproyecto.

21 diciembre
Asamblea Nacional del Poder Popular aprueba el proyecto de ley del Código 
de las Familias y la realización de la consulta popular.

Julio/agosto
Integrantes de las Comisiones Electorales 
de Circunscripción toman posesión de 
sus cargos.

18 de septiembre
Desarrollo de la votación en el exterior 
del país. 

14 de mayo
Parlamento recibe los resultados de 
la consulta popular del proyecto de 
ley, por parte del Consejo Electoral 
Nacional.

12 de enero
La Gaceta Oficial de la República 
de Cuba da a conocer el texto del 
proyecto de ley del Código de las 
Familias.

25 de septiembre
Referendo popular en el territorio 
nacional. Se considerará aprobado 
el código si recibe el voto afirmativo 
mayoritario (SÍ) , o sea, más del 50 por 
ciento de los votos válidos.

17 de agosto
La Gaceta Oficial publica la versión final 
del Código de las Familias.

 1 de febrero
Inicia consulta popular del proyecto 
del Código de las Familias, programada 
hasta abril.

22 de julio
Asamblea Nacional del Poder Popular 
aprueba el nuevo Código de las 
Familias. Convoca al referendo 
popular para el 25 de septiembre.

Infografía: Enrique Ojito y Yanina Wong


